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Tipo de proyecto normativo: 
(Marque con una X) 

Decreto X 

Resolución  

Otro - ¿Cuál?  

“Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 
1753 de 2015, en lo referente al incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones” 

 

Para el diligenciamiento de este formato es necesario regirse por lo dispuesto en el Decreto 1081 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República”, en lo 

relacionado con las directrices generales de técnica normativa. 

 
1. Antecedentes, razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición 
Normas y razones técnicas, jurídicas o económicas que justifiquen la necesidad de expedir la norma. 

El artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo 
país”, modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, disponiendo en su tenor literal lo siguiente: 
 

“(…) 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por 
suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del 
servicio público de aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual. 
 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de 
aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de 

aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su 
formalización e inclusión social. Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-
factibilidad y factibilidad que permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de residuos, 
tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento integral de residuos sólidos, 
entre otros (…)”. (Se subraya). 

 
Sin perjuicio de que Colombia hoy es miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
en el marco de las recomendaciones de esta organización al país, en los aspectos ambientales, se indicó que no existen 
incentivos económicos para que las personas reduzcan los residuos sólidos que presentan, por el contrario, la generación 
de estos residuos ha aumentado y en este sentido se requieren instrumentos para reducir su generación y aumentar el 
reciclaje.  
 
De otro lado, el 55% de las toneladas diarias de residuos sólidos se disponen en sitios con vida útil menor a 5 años (SSPD, 
2013); persisten dificultades para la ubicación de rellenos sanitarios y si no se adoptan medidas para la gestión integral de 
los residuos sólidos, esta situación conllevará a una mayor presión sobre la demanda de recursos naturales, en términos 
de utilización de materia prima y de la utilización del suelo para la disposición final de residuos sólidos. 
 
Ahora bien, la Subsección B de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de la sentencia 
No. 2018-03-60 AC de fecha 7 de marzo de 2018, Magistrado Ponente, doctor Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón, resolvió 
entre otras, ordenar al Gobierno nacional que en un término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, reglamente la creación del incentivo al aprovechamiento de los residuos sólidos contenido en el artículo 88 de 
la Ley 1753 de 2015.   
 
A su turno, la Sección Quinta del Consejo de Estado a través de la sentencia No. 25000-23-41-000-2018-00060-1 de 
fecha 17 de mayo de 2018, Consejero Ponente, doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, resolvió la impugnación interpuesta 
contra la sentencia del 7 de marzo de 2018, mediante la cual la Subsección B  de la Sección Primera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca accedió a las pretensiones de la demanda, en el sentido de confirmar dicha providencia. 
En tal sentido, es necesario expedir una reglamentación para complementar el esquema operativo de la actividad de 
aprovechamiento y tratamiento en el servicio público de aseo y definir las reglas tanto de la estructura económica del 
incentivo como de los mecanismos para lograr la operatividad de la aplicación de los recursos y de esta forma propender 
por el logro de los objetivos de país de incrementar el porcentaje de materiales recuperados. 
   
La formula para el calculo del valor del incentivo se estableció conforme a los siguientes elementos: 
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1. Metas en materia de aprovechamiento y tratamiento de residuos teniendo en cuenta su composición.  
2. El costo por tonelada de la valorización del residuo en las diferentes modalidades de aprovechamiento o 

tratamiento (reciclaje, tratamientos mecánico biológicos y tratamientos en rellenos sanitarios.  
3. El valor estimado de los ingresos por la venta de la tonelada de residuos comercializados, más el monto que se 

obtiene vía tarifa de acuerdo a la resolución CRA 720 de 2015 en el componente de Disposición Final (CDF). 
4. Con los datos obtenidos en los dos numerales anteriores se obtiene el monto de la diferencia por tonelada, sobre 

la cual se establece la brecha a ser cubierta con el incentivo. 
5. Este valor por tonelada, se define como una relación frente al valor del Salario Mínimo Mensual Vigente, dando 

como resultado el porcentaje del incentivo a incluir en el costo de disposición final. 
6. Bajo estos elementos el incentivo se aplica al costo de disposición final de la siguiente forma: 

 
CDF CI= (% del incentivo * SMMLV) + CDF 

 
Donde; 
CDF CI= Costo de disposición final a aplicar a los usuarios incorporando el incentivo. 

 
% del incentivo = relación frente al salario mínimo mensual vigente del valor brecha. 

 
SMMLV= Salarios Mínimos Mensuales Vigentes. 

 
CDF= Costo de disposición final calculado de acuerdo a la resolución CRA 720 de 2015. 

 
7. El valor de disposición final incluyendo el incentivo hará parte del costo variable por tonelada de residuos no 
aprovechables, remplazando al CDF sin incentivo.  
 
Finalmente, de conformidad con el numeral 3 del artículo 19 del Decreto 3571 de 2011, corresponde al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio por intermedio del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico el “proponer los 
lineamientos de política para incentivar la aplicación de principios de gestión empresarial eficiente en la prestación de 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo”. 

2. Estudio de impacto normativo 

2.1. Oportunidad del proyecto 

El Decreto busca reglamentar el Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) conforme a lo 
establecido en el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se 
hayan definido proyectos de aprovechamiento y tratamiento viables y, en consecuencia, definir la manera por la cual se 
realizará su cálculo, facturación, recaudo, asignación y uso de recursos, así como su seguimiento y control en todo el 
territorio nacional. 

2.2. Impacto jurídico 

1. Supremacía constitucional y jerarquía normativa. 
El artículo 189 de la Constitución Política, corresponde al señor Presidente de la República, como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, entre otras, la potestad establecida en el numeral 11, a saber: 

 
“11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 
para la cumplida ejecución de las leyes.” 

 
Así mismo, el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos 

por un nuevo país”, modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, disponiendo en su tenor literal lo siguiente: 
 

“(…) 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por 
suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del 
servicio público de aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual. 
 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de 
aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de 
aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su 
formalización e inclusión social. Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-
factibilidad y factibilidad que permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de residuos, 
tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento integral de residuos sólidos, 
entre otros (…)”. (Se subraya). 

 
En consideración, el Gobierno Nacional requiere expedir una reglamentación para complementar el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento  y tratamiento en el servicio público de aseo y definir las reglas tanto de la estructura 
económica del incentivo como de los mecanismos para lograr la operatividad de la aplicación de los recursos y de esta 
forma propender por el logro de los objetivos de país de incrementar el porcentaje de materiales efectivamente 
aprovechdos y tratados. 



 

Página 3 de 6 

 
Por lo anterior, se pretende adicionar el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 
88 de la Ley 1753 de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al 
incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 
 
2. Legalidad. 
El Decreto que se expide observa la Constitución y la ley, así como los principios que rigen la función administrativa, razón 
por la cual, su expedición y contenido está enmarcado dentro de las facultades reglamentarias conferidas en el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política. 
 
Adicionalmente, el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”, que modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, señaló la competencia por parte del 
Gobierno Nacional para reglamentar la materia. 
 
3. Seguridad jurídica. 
El Gobierno Nacional expide el presente Decreto para dar cumplimiento a las disposiciones arriba citadas. La participación 
activa del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio garantiza que la revisión de las normas actuales se hizo de manera 
amplia, teniendo en cuenta las repercusiones e impactos que conlleva la expedición del Decreto.   
 
4. Reserva de ley. 
Los aspectos que se pretenden reglamentar devienen de la facultad reglamentaria que le asiste al Presidete de la 
República, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, a saber: 
 

“11 . Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 
para la cumplida ejecución de las leyes.” 

 
Así mismo, el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos 
por un nuevo país”, que modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, señaló la competencia por parte del Gobierno 
Nacional para reglamentar la materia. 
De allí que, queda desvirtuada una posible reserva de ley en esta materia. 
 
5. Eficacia o efectividad. 
De conformidad con el artículo 189 de la Constitución Política, corresponde al señor Presidente de la República, como Jefe 
de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, entre otras, la potestad establecida en el numeral 11, a 
saber: 

 
“11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 

para la cumplida ejecución de las leyes.” 
 
Sobre la potestad reglamentaria, la Corte Constitucional en Auto 049 de 2008 señaló lo siguiente:  

“La potestad reglamentaria, en consecuencia, tiene naturaleza ordinaria, derivada, limitada y permanente. Es 
ordinaria debido a que se trata de una competencia adscrita por la Constitución dentro de las funciones propias de 
la Rama Ejecutiva, sin que para su ejercicio requiera de habilitación distinta de la norma constitucional que la 
confiere. Tiene carácter derivado, puesto que requiere de la preexistencia de material legislativo para su 
ejercicio.[1] Del mismo modo es limitada porque “encuentra su límite y radio de acción en la constitución y en la 
ley; es por ello que no puede alterar o modificar el contenido y el espíritu de la ley, ni puede dirigirse a 
reglamentar leyes que no ejecuta la administración, así como tampoco puede reglamentar materias cuyo 
contenido está reservado al legislador”. Por último, la potestad reglamentaria es permanente, habida cuenta que 
el Gobierno puede hacer uso de la misma tantas veces como lo considere oportuno para la cumplida ejecución de 
la ley de que se trate y hasta tanto ésta conserve su vigencia.”  

De otra parte, el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”, modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, disponiendo en su tenor literal lo siguiente: 
 

“(…) 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por 
suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del 
servicio público de aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual. 
 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de 
aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de 
aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su 
formalización e inclusión social. Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-
factibilidad y factibilidad que permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de residuos, 
tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento integral de residuos sólidos, 
entre otros (…)”. (Se subraya). 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2008/A049-08.htm#_ftn1
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En consideración, el Gobierno Nacional requiere expedir una reglamentación para complementar el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento y de tratamiento en el servicio público de aseo y definir las reglas tanto de la estructura 
económica del incentivo como de los mecanismos para lograr la operatividad de la aplicación de los recursos y de esta 
forma propender por el logro de los objetivos de país de incrementar el porcentaje de materiales efectivamente 
aprovechdos y tratados. 
 
En consideración, se pretende adicionar el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 
88 de la Ley 1753 de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al 
incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

2.3. Impacto económico 

El Decreto que se expide no tiene impacto económico para el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
Genera un impacto positivo para los municipios,  distritos y asociaciones territoriales, como quiera que se les genera un 
recurso económico con el que podrán realizar inversiones en infraestructura para el aprovechamiento y  tratamiento de 
residuos de sólidos. 
 
Adicionalmente, se genera un impacto tarifario para el suscriptor del servicio público de aseo. 

2.4. Impacto presupuestal 

No tiene impacto presupuestal para el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

2.5. Impacto ambiental, ecológico y sobre el patrimonio cultural 

El Decreto que se expide no tiene impacto ambiental, ecológico y sobre el patrimonio cultural. 

3. Ámbito de aplicación y sujetos destinatarios 

3.1. Ámbito de aplicación  

Nacional 

3.2. Sujetos Beneficiarios. 

El Decreto aplica a las personas prestadoras de las actividades principales y complementarias del servicio público de aseo, 
a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y a las entidades territoriales.  
 
También aplica para la prestación del servicio público de aseo en libre competencia como en áreas de servicio exclusivo. 

4. Viabilidad jurídica 

El artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo 
país”, modificó el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, disponiendo en su tenor literal lo siguiente: 
 

“(…) 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por 
suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del 
servicio público de aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual. 
 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de 
aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de 
aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su 
formalización e inclusión social. Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-
factibilidad y factibilidad que permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de residuos, 
tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento integral de residuos sólidos, 
entre otros (…)”. (Se subraya). 

 
En consideración, el Gobierno Nacional requiere expedir una reglamentación para complementar el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento y tratamiento en el servicio público de aseo y definir las reglas tanto de la estructura 
económica del incentivo como de los mecanismos para lograr la operatividad de la aplicación de los recursos y de esta 
forma propender por el logro de los objetivos de país de incrementar el porcentaje de materiales efectivamente 
aprovechdos  y tratados. 
Por lo anterior, se pretende adicionar el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 
88 de la Ley 1753 de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al 
incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 
 

 Norma que se deroga, modifica, adiciona 
o sustituye 

Fecha 
expedición 

Vigencia 

Deroga     

Modifica     

Adiciona     

Sustituye     

Nuevo X “Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 
2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
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Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de 
mayo de 2015, que reglamenta parcialmente 
el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo 
referente al incentivo al aprovechamiento de 

residuos sólidos y se dictan otras 
disposiciones” 

 

5. Participación Ciudadana 

5.1. Socilización con actores internos y externos 

El Decreto que se expide ha sido socializado con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS, la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA, Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones -ANDESCO y personas prestadoras del servicio público de aseo. 

5.2. Consulta Previa 

No Aplica 

5.3. Publicidad 

El proyecto de Decreto se publicó en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio durante los días 26 de 
junio al 10 de julio de 2018 con el fin de garantizar la participación activa y de manera amplia de la ciudadanía, quienes 

pudieron presentar los comentarios que consideraron pertinentes. 

6. Coordinación 

No aplica, toda vez que el Decreto que se expide esta en el marco de las compentencias sectoriales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y territorio, y solo será firmada por el Ministro. 

7. Abogacia de la Competencia Anexo 1. 

Se anexa diligenciada como anexo. 

8. Otros – Modificación de Trámites 

No Aplica 

9. El responsable(s) designado(s) para la elaboración del proyecto normativo 

Leonardo Enrique Navarro Jiménez – Contratista Dirección de Desarrollo Sectorial 
Carlos Andrés Daniels Jaramillo - Contratista Dirección de Desarrollo Sectorial 
Angélica Patricia Peñuela Duarte – Contratista Dirección de Desarrollo Sectorial 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANAMARÍA CAMACHO LÓPEZ 
Directora de Desarrollo Sectorial 
  

 
 
 
 
 
Anexos:  
 

 Anexo 1 - Cuestionario de incidencia sobre la libre competencia, en un (1) folio. 
 Constancias de socialización, en diez (10)  folios útiles.  
 Constancia de publicación en la página web del MVCT, en un (1) folios útiles. 
 “FPN-F-02 Consolidación de comentarios”, en cuatro (4) folios útiles y excel anexo en ocho (8) folios.  

 
 
 
 

Elaboró Revisó Fecha 

Leonardo Enrique Navarro Jiménez 
Carlos Andrés Daniels Jaramillo  
Angélica Patricia Peñuela Duarte 

Carlos Andrés Daniels Jaramillo Octubre de 2018 
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ANEXO 1 

Memoria Justificativa Proyecto Normativo 
 

Tipo de proyecto normativo: 
(Marque con una X) 

Decreto X 

Resolución  

Otro - ¿Cuál?  

Se debe escribir el epígrafe del proyecto normativo 
Diligencie aquí: 
 

“Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 

1753 de 2015, en lo referente al incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones” 

 
CUESTIONARIO - INCIDENCIA SOBRE LA LIBRE COMPETENCIA 

(Resolución 44649 de 2010 de la Superintendencia de Industria y Comercio) 

 

 

2. ¿La regulación limita la capacidad de las empresas para competir en uno o varios mercados relevantes relacionados? Es 

posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 

a) Controla o influye sustancialmente sobre los precios de los bienes o servicios o el 

nivel de producción. 
NO 

b) Limita a las empresas la posibilidad de distribuir o comercializar sus productos. NO 

c) Limita la libertad de las empresas para promocionar sus productos. NO 

d) Otorga a los operadores actuales en el mercado un trato diferenciado con respecto 

a las empresas entrantes. 
NO 

e) Otorga trato diferenciado a unas empresas con respecto a otras. NO 

f) Limita la libertad de las empresas para elegir sus procesos de producción o su 

forma de organización industrial. 
NO 

g) Limita la innovación para ofrecer nuevos productos o productos existentes pero 

bajo nuevas formas. 
NO 

 

3. ¿La regulación implica reducir los incentivos de las empresas para competir en uno o varios mercados relevantes 

relacionados? Es posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 

a) Genera un régimen de autorregulación o corregulación; NO 

b) Impone la obligación de dar publicidad sobre información sensible para una 

empresa que podría ser conocida por sus competidores (por ejemplo, precios, nivel de 

ventas, costos) 

NO 

 

NOTA: SI ALGUNA DE LAS RESPUESTAS ES AFIRMATIVA DEBERÁ REMITIRSE EL PROYECTO NORMATIVO PARA 

CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

1. ¿La regulación limita el número o la variedad de las empresas en uno o varios mercados relevantes relacionados? Es 

posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 

a) Otorga derechos exclusivos a una empresa para prestar servicios o para ofrecer 

bienes. 
NO 

b) Establece licencias, permisos, autorizaciones para operar o cuotas de producción o 

de venta. 
NO 

c) Limita la capacidad de cierto tipo de empresas para ofrecer un bien o prestar un 

servicio. 
NO 

d) Eleva de manera significativa los costos de entrada o salida del mercado para las 

empresas. 
NO 

e) Crea una barrera geográfica a la libre circulación de bienes o servicios o a la 

inversión. 
NO 

f) Incrementa de manera significativa los costos NO 

i) Para nuevas empresas en relación con las empresas que ya operan en un mercado 

o mercados relevantes relacionados. 
NO 

ii) Para unas empresas en relación con otras cuando el conjunto ya opera en uno o 

varios mercados relevantes relacionados. 
NO 


